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EL primero de los intervi-
nientes fue el notario jubi-
lado y académico de la Re-

al Academia Sevillana de Legisla-
ción y Jurisprudencia, Victorio
Magariños, quien defendió la li-
bertad de testar como manifesta-
ción de la libertad civil y como
consecuencia básica del conteni-
do esencial del Derecho de pro-
piedad y de la herencia. Magari-
ños apostó por impulsar una mo-
dificación sustancial del sistema
sucesorio, “en el que se recoja la
libertad de disponer mortis cau-
sa, por lo menos en relación con

el patrimonio generado por el tes-
tador, con el complemento de los
pactos sucesorios, y con las limi-
taciones derivadas del deber de
alimentos”. En su opinión acabar
con la legítima es una demanda
social, “ya que es rechazada de
modo generalizado en los despa-
chos notariales  ante la percep-
ción de la falta de un fundamento
consistente, como pudiera ser la
protección familiar o la existen-
cia de una función social que la
justificara”.

Por su parte el notario Juan
Álvarez Sala realizó un repaso ex-
haustivo sobre el pasado y el futu-
ro del albaceazgo con referencias
al desarrollo de esta figura jurídi-
ca en otros países, como Gran
Bretaña. “En todos los territorios
españoles en que rige el Código
Civil, el albacea es fuente de mu-
chos problemas y complicaciones.
El albaceazgo ha sido histórica-
mente el artilugio para eludir el
orden legal imperante en la suce-
sión. Como todos los trucos, tiene
por eso mucha ambigüedad. Pue-
de que su indefinición en nuestro
Código derive de su falta de en-

La legítima 
es rechazada 
de modo
generalizado por
los ciudadanos 
en los despachos
notariales  

De izquierda a derecha: Martín Garrido, notario; Victorio Magariños, notario; Ignacio Solís, notario moderador; Juan Álvarez-Sala, notario;
Jesús Delgado, catedrático de Derecho Civil y Francisco Ordóñez, coordinador de la sesión. 

TÍTULOS SUCESORIOS,
LIBERTAD DE TESTAR 
Y ADMINISTRACIÓN 
DE LA HERENCIA
Moderada por el decano del Colegio Notarial de Madrid, Ignacio
Solís, los participantes en esta mesa redonda debatieron sobre
las limitaciones legales impuestas a los ciudadanos a la hora de
testar, como la legítima o el papel que desempeña el albacea.
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tronque con el Derecho romano,
que inspira, en general, nuestro
Derecho sucesorio”.  

Hay muchas tareas que puede
afrontar el albacea a la hora de ad-
ministrar la herencia, señaló el no-
tario. “En una herencia dentro de
la que incluyese un paquete de ac-
ciones o participaciones en una so-
ciedad mercantil, podría estar le-
gitimado para asistir y votar en la
junta de socios, aunque, en ciertos
casos, como la disolución, fusión o
escisión de la compañía, podría
tratarse, más que de una adminis-
tración, casi de una disposición so-
bre bienes hereditarios. Podría
gestionar, en su caso, los derechos
de una propiedad intelectual o in-
dustrial integradas en la herencia.
La participación del albacea en la
generación, no ya de una persona
física pero sí de una persona jurí-
dica, como el caso de una funda-
ción, se ha dado desde tiempo atrás
en el Derecho sucesorio. Otra cu-
riosa misión del albacea puede ser
la de velar por la memoria del di-
funto, ejercitando las acciones en
defensa del honor, la intimidad o la
imagen de la persona fallecida”,
enumeró. 

El notario Martín Garrido fue
el tercero de los participantes en
esta mesa redonda. En su inter-
vención hizo hincapié sobre los
modelos de planificación suceso-
ria y la interrelación o las cone-

xiones y desconexiones que exis-
ten entre los mismos. Para Garri-
do, la actual realidad familiar está
conllevando una mayor compleji-
dad en la sucesión. “la planifica-
ción sucesoria excede con mucho
del puro y clásico Derecho de Su-
cesiones, porque si se quiere que
sea completa debe abarcar y tener
en cuenta diferentes campos del
Derecho y no sólo del Civil. Pensar
que la sucesión por excelencia se
organiza con un testamento único
y con un heredero universal no de-
ja de ser en los tiempos actuales
una idea que obedece más a la tra-
dición histórica que a la realidad
cotidiana”.

Las adquisiciones derivadas de
los seguros de vida fue uno de los
puntos en que incidió el fedatario.
“Hasta ahora se asumía como prin-
cipio que el Derecho de seguros y el
Derecho sucesorio pertenecían a
esferas diferentes e independientes
del ordenamiento jurídico y pro-
ducían efectos autónomos. Sin em-
bargo, una adecuada planificación
sucesoria requiere acudir a dife-
rentes parcelas normativas: Dere-
cho societario, fiscal, etcétera. El
causante tiene en cuenta de forma
global todos los efectos de esa pla-
nificación, prescindiendo de que
los mismos deriven de un campo u
otro del ordenamiento.  Debería
precisarse por el legislador de for-
ma expresa los efectos de las ad-
quisiciones derivadas de los con-
tratos de seguros sobre la vida en
las instituciones sucesorias, espe-
cialmente en relación con los dere-
chos legitimarios y los derechos co-
rrespondientes al cónyuge y al con-
viviente”. 

Otro aspecto que genera pro-
blemas a los familiares la hora de
disponer del patrimonio de un fa-
llecido son las cuentas corrientes,
según puso de manifiesto Martín
Garrido, por lo que “sería conve-
niente regular un régimen suceso-
rio específico para estas cuentas
para el caso en que no existan dis-
posiciones sucesorias concretas”. 

Una adecuada
planificación
sucesoria requiere
acudir a diferentes
parcelas
normativas en el
Derecho societario
y el fiscal, entre
otros

Asistentes a la jornada.
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